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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL JUNIO  2010

I. EDITORIAL 

La crisis económica y financiera que ha afectado a los países a nivel mundial tiene efectos en diversos campos vinculados a las relaciones laborales y de seguridad social, entre ellos el relacionado con la Seguridad y Salud en el Trabajo. Sus elementos claves,  la prevención, indemnización y rehabilitación vienen siendo amenazados por las consecuencias de la crisis reseñada.

Así, el hecho que muchas empresas en su afán por revertir los efectos de la crisis incrementen la intensidad y la presión del trabajo, puede acarrear una mayor frecuencia de accidentes; del mismo modo, el aumento de la inseguridad de los trabajadores con respecto a mantener sus empleos puede también tener efectos perjudiciales en su salud al aumentar sus niveles de estrés; igualmente las difíciles condiciones del mercado pueden llevar a que los empleadores reduzcan la inversión destinada a medidas preventivas, con lo cual se incrementa la posibilidad de accidentes de trabajo. 

En la contraparte tenemos que, como consecuencia de la crisis, se ha producido la reducción de la actividad de las empresas y, por tanto, la disminución del empleo en determinados sectores como el de alto riesgo, lo que parece haberse traducido en un menor número de accidentes; sin embargo, la crisis ha añadido nuevos niveles de exposición a los riesgos del trabajo. En consecuencia,  todos los efectos antes reseñados deben ponderarse con miras a determinar el impacto general de la crisis económica sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Una vez efectuada esta revisión, lo primero que deberían tener en cuenta los responsables de la formulación de políticas en cada país al intentar buscar respuestas a la crisis económica y financiera es la importancia que tiene la prevención en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Ésta no sólo evita un considerable número de muertes, al reducirse los accidentes y enfermedades relacionados con el trabajo, sino que también puede limitar el gasto en seguridad social –al reducir las prestaciones de seguro y los costos de atención médica– y contribuir a un incremento de la competitividad y el desarrollo económico.

En este contexto, la gran pregunta que surgiría es,  ¿cómo vienen manejando los países el tema de la prevención en la Seguridad y Salud en el Trabajo?

Lamentablemente, la crisis económica ha dado lugar a que en algunos países como Argentina, Brasil, Camerún, España y Polonia  se haya producido un recorte  en la inversión destinada a la prevención. Por ello, se hace necesario garantizar que los esfuerzos actuales en esta materia no se vean amenazados por las restricciones financieras a las que se enfrentan las empresas, las instituciones de seguridad social y los gobiernos. Lo más importante a considerar al respecto es que la inversión económica inicial se va a recuperar rápidamente cuando las estrategias de prevención comiencen a rendir beneficios, traducidos en la disminución del número de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, lo que acarreará menores costos de producción y una reducción del ausentismo, lo cual finalmente conllevará a un aumento de la productividad en las empresas.

Para lograrlo cada país deberá además contar con un  marco normativo apropiado en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo así como con sistemas de gestión de riesgos apropiados. En el Perú el marco normativo aplicable al tema bajo comentario lo encontramos en el D.S. N° 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, dentro de cuyos alcances destaca la figura de la prevención. Así, en su artículo 1° se establece como objetivo “promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello cuenta con la participación de los trabajadores, empleadores y del Estado, quienes a través del diálogo social velarán por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia”. Asimismo, en su Título Preliminar se contempla el Principio de Prevención, dentro de los alcances siguientes: "El empleador garantizará, en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos que no teniendo vínculo laboral prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores".

Finalmente, y tal como lo señalamos anteriormente, debemos tener muy en cuenta que el tema de la prevención es de vital importancia en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo por lo que las empresas deben entender que más que un gasto es una inversión a futuro que coadyuvará en la obtención de su desarrollo económico y social.  (A.V.E.)  AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Día No Laborable y  Feriado no  LABORABLE
 Lunes 28 de Junio

Mediante D.S. Nº 026-2010-PCM publicado el 16 de febrero de 2010  se estableció como día no laborable para el Sector Público el lunes 28 de junio.

Las horas dejadas de trabajar en dicho día serán compensadas en la semana posterior a la del día declarado no laborable, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública en función a sus propias necesidades.

Los centros de trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo reseñado, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán establecer la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. A falta de acuerdo decidirá el empleador.

Martes 29 de Junio 

De acuerdo a lo establecido en el Dec. Leg. N° 713, sobre Descansos Remunerados, el martes 29 de junio de 2010 es día Feriado no Laborable en todo el país, por celebrarse la festividad de San Pedro y San Pablo.

En el art. 8º de la norma reseñada se señala que el trabajo efectuado en los días feriados no laborables sin descanso sustitutorio dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada con una sobretasa del 100%. AL. Pág. 4
2. APRUEBAN DIRECTIVA ESSALUD 

“Normas para la Evaluación Médica de los Hijos Mayores de Edad con Incapacidad Total y Permanente para el Trabajo”

Mediante Resolución de Gerencia General Nº 111-GG-ESSALUD-2010, publicada el 20.06.10, se aprueba la Directiva  Nº 002-GG-ESSALUD-2010 “Normas para la Evaluación Médica de los Hijos Mayores de Edad con Incapacidad Total y Permanente para el Trabajo”, que tiene como objetivo regular el procedimiento para la evaluación médica a los hijos mayores de edad de los afiliados del Seguro Regular y Seguro de Salud Agrario que administra ESSALUD y aquellos que fueran incorporados por mandato de una Ley especial, determinando su condición de incapacidad en forma total y permanente para el trabajo.

La evaluación médica de los hijos mayores de edad de los asegurados de los Seguros Sociales administrados por ESSALUD, con incapacidad total y permanente para el trabajo, implica determinar el estado de salud de las mencionadas personas.

Asimismo, se deja sin efecto la Directiva Nº 002-GG-IPSS-1998 sobre Evaluación Médica de Hijos Mayores de Edad con Incapacidad Total y Permanente para el Trabajo, aprobada por Resolución de Gerencia General Nº 418-GG-IPSS-98, y la Resolución de Gerencia General Nº 715-GG-ESSALUD-2008.

Mayor información sobre el tema en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 4
3. ESSALUD


Cambio de adscripción 

El TUPA de ESSALUD, aprobado por D.S. N° 013-2002-TR, en su procedimiento Nº 11 contempla el cambio de adscripción ante ESSALUD, cuando el asegurado titular y sus derechohabientes deben trasladarse temporal o permanentemente a otro departamento, provincia o distrito.  Para dichos efectos estas personas deberán presentar los siguientes documentos:
· Solicitud de Cambio de Adscripción
· En caso de adscripción permanente: Recibo de agua, luz, teléfono o contrato de alquiler del lugar de destino (original y copia).
· Mostrar Documento de Identidad del asegurado titular y/o derechohabiente (original).
En caso de ser necesaria la renovación del cambio de Adscripción Departamental Temporal, se podrá efectuar sólo por una vez en el lugar de destino. 
Cuando se trate de ceses, en vez de renovación, se deberá tramitar el derecho de cobertura por desempleo.  AL. Pág. 4
 4. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) 

     Aprueban “Recomendación sobre VIH y el SIDA y el Mundo del Trabajo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, adoptó, con fecha 17 de junio de 2010, la Recomendación sobre el VIH y el SIDA y el Mundo del Trabajo, la cual es aplicable a todos las personas que trabajan con arreglo a cualquier modalidad o régimen laboral (sea en el Sector Público o Privado), incluyendo a las Fuerzas Armadas. 

Esta Recomendación es el primer instrumento internacional destinado a reforzar el acceso universal a la prevención, tratamiento, cura y apoyo frente al VIH en el mundo laboral. Contiene disposiciones sobre programas de prevención y medidas antidiscriminatorias a nivel nacional y del lugar de trabajo.

Si bien es cierto esta Recomendación no necesita ser ratificada por cada país miembro, conforme al artículo 19º de la Constitución de la OIT deberá ser comunicada al parlamento nacional, con la finalidad de que sean discutidos los términos de su implementación a través de las políticas y la legislación nacional.

AL. Pág. 4
5. Convenio Nº 169 OIT

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones OIT en el Informe presentado a la 99° Conferencia Internacional del Trabajo reunión 2010, respecto a la aplicación  del Convenio N° 169, ha señalado  que la Comisión de la Conferencia acogió con agrado el hecho de que el Gobierno Peruano solicitase asistencia técnica y alienta al Gobierno a avanzar en esta dirección. Asimismo, le solicita que:

1.Suspenda las actividades de exploración y explotación de recursos naturales que afectan a los pueblos cubiertos por el Convenio en tanto no se asegure la participación y consulta de los pueblos afectados a través de sus instituciones representativas en un clima de pleno respeto y confianza, en aplicación de los artículos 6º, 7º y 15º del Convenio;

2.Proporcione mayores informaciones sobre las medidas tomadas, en cooperación con los pueblos indígenas, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan, conforme al artículo 7º, párrafo 4), del Convenio, incluyendo información sobre la coordinación entre el Organismo Supervisor de Inversiones en Energía y Minería (OSINERGMIN) del Ministerio de Energía y Minas y el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) del Ministerio del Ambiente, y

3. Suministre copia del Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, de 26 de enero de 2009, que regula la participación y la consulta ciudadana en asuntos ambientales.

En lo concerniente a los beneficios de las actividades extractivas, la Comisión toma nota de la información proporcionada por el Gobierno acerca del sistema de regalía minera, canon minero y derecho de vigencia. AL. Pág. 5
6. Nuevos Tribunales unipersonales en materia Laboral

Mediante la Resolución Administrativa N° 182-2010-CE-PJ, de 20.05.10, se establece el desdoblamiento de las Salas Laborales en Tribunales Unipersonales que resuelvan en segunda y última instancia las causas, cuya cuantía de la sentencia recurrida no supere las 70 Unidades de Referencia Procesal (URP)(*), equivalente a S/. 25,200, en concordancia con lo establecido en la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 29497, nueva Ley Procesal del Trabajo que, de manera progresiva, entrará en vigencia el 15 de julio de 2010.
En los Distritos Judiciales donde no existe Sala Laboral, los procesos en materia laboral que no superen la mencionada cuantía serán distribuidos entre los miembros del Colegiado de la Sala que sea competente, quienes actuarán como Tribunal Unipersonal.

Estos tribunales unipersonales vienen funcionando en la Corte Superior de Lima desde el 30 de junio último con el objetivo de aligerar el trámite de los procesos laborales, de manera que la carga laboral se resuelva con mayor celeridad y oportunidad, ya que cada audiencia durará un promedio de 15 minutos y  el Tribunal Unipersonal resolverá en el día de la audiencia. 

En el caso de las causas más complejas cuyas sentencias recurridas superen las 70 URP, serán resueltas por el pleno de los miembros del colegiado.

_____

(*) 1 URP = 10% de la UIT (S/. 3 600)= S/. 360. AL. Pág. 5
7. CONFERENCIA SOBRE SEGURIDAD SOCIAL- UNMSM


Rinden homenaje a Luis Aparicio Valdez

El día viernes 25 de julio último se llevó a cabo en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos la Conferencia de Actualización y Capacitación Jurídica "Jubilación Anticipada y Fondo de Pensiones" en la cual se desarrollaron los siguientes temas: "Proceso Constitucional en materia previsional", "Evolución histórica y marco normativo de la Seguridad Social en el Perú" y "Regímenes Pensionarios del País ONP y AFP: Característica de las pensiones que otorgan".

Al inicio del evento, se realizó un homenaje en memoria a nuestro Director Fundador Dr. Luis Aparicio Valdez, al conmemorarse un año de su sensible fallecimiento, destacándose su trayectoria como jurista así como su contribución al estudio de la Seguridad Social en nuestro país a través de Análisis Laboral. AL. Pág. 5
8. Bibliografía

    "El botín de la  Buena Muerte"

     Por Jorge Rendón Vásquez

Jorge Rendón Vásquez, Profesor Emérito de la Universidad de San Marcos y ex Profesor de la Universidad de París XIII, es vastamente conocido como tratadista de Derecho del Trabajo y de Seguridad Social, y sus obras en ambas especialidades y en teoría del derecho son obligados textos de consulta aquí y en el extranjero. Sin embargo, desde su adolescencia, bullía en él otra vocación: la narrativa literaria. Ganó el premio interescolar de literatura cuando cursaba el quinto año de secundaria en el Colegio Militar Leoncio Prado, y, en la Universidad de San Agustín de Arequipa, el premio de cuento, al comenzar la década del cincuenta. Los años que vinieron luego lo apartaron de la redacción literaria. Volvió a ella, en 2002, en Buenos Aires, y ya no la abandonó. 

La simbiosis de las técnicas literarias y de su nutrida experiencia acumulada en décadas fluyó, incontenible, en sus libros de cuentos: La Calle Nueva, de 2004; El cuello de la serpiente, de 2005; y La celebración y otros relatos, de 2006.

Tras tres años de trabajo ininterrumpido, su primera novela, El botín de la Buena Muerte, ya está en las librerías. Son 496 páginas de suspenso, en las que los lances de intriga, traición, valentía, amor y ternura se suceden, imbricados en sucesos históricos del Perú acaecidos entre 1948 y 1953. En esta novela, Jorge Rendón Vásquez devuelve a la vida ese período de la historia pública y privada de nuestro país, mostrando con una rara nitidez los caracteres de sus actores, personajes de pública notoriedad, y mujeres y hombres del pueblo, algunos encomiables paradigmas, y otros vanos y desleznables estereotipos.

Felicitamos a Jorge Rendón Vásquez por esta nueva faz de su trayectoria intelectual y por haber alcanzado un sólido espacio en el difícil y exclusivo mundo de la narración literaria. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El mundo laboral desde esta esquina junio 2010. AL. Pág. 14
IV. SECCIÓN INVITADOS

· La nueva Estrategia d eLisboa Europa 2020. Roger Blanpain. AL. Pág.6
· Contrareformas de Sistemas Privados de Pensiones en América Latina ¿Argentina o Chile?. Carmelo Mesa Lago. AL. Pág. 8
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. GRATIFICACIÓN LEGAL DE FIESTAS PATRIAS 2010

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735 y su Reglamento, el D.S. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro de los primeros quince días naturales del mes de julio próximo, la Gratificación Legal de Fiestas Patrias 2010.

Para el presente año deben, asimismo, tenerse en cuenta los alcances de la Ley Nº 29351 y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 007-2009-TR.

Presentamos a continuación el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros  y casos prácticos de interés. AL. Pág. 17
2. INAFECTACIÓN DE GRATIFICACIONES LEGALES

    Fiestas Patrias 2010

Por Ley Nº 29351 se estableció temporalmente por los años 2009 y 2010 la inafectación de las Gratificaciones Legales de Fiestas Patrias y Navidad a aprotes, contribuciones sociales, y descuentos de toda índole, excepto, según lo dispuesto en su norma reglamentaria, las retenciones por Impuesto a la Renta y los descuentos autorizados por el trabajador, sin perjuicio de los descuentos ordenados por mandato judicial.

Hasta la fecha de cierre de la presente edición la Ley antes reseñada continúa vigente pese a que ha trascendido que un proyecto de ley que la dejaría sin efecto habría sido analizado en el Consejo de Ministros. AL. Pág. 24
3. GRATIFICACIÓN FIESTAS PATRIAS 2010

      Reflejo en la Planilla Electrónica

La Gratificación de Fiestas Patrias 2010 debe ser abonada dentro de los primeros quince días naturales del mes de julio y reflejada en la Planilla Electrónica correspondiente a dicho mes.

Para tales efectos, presentamos a continuación los pasos a seguir para realizar tal registro AL. Pág. 25
4. ESSALUD

    Evaluación Médica de Hijos Mayores de Edad con Incapacidad Total y      Permanente para el Trabajo

Mediante Resolución de Gerencia General Nº 111-GG-ESSALUD-2010 se aprobó la Directiva Nº 002-GG-ESSALUD-2010 “Normas para la Evaluación Médica de los Hijos Mayores de Edad con Incapacidad Total y Permanente para el Trabajo”  publicada en el Diario El Peruano el 20 de junio último.

Dicha norma tiene por objeto normar el procedimiento para la evaluación médica de los hijos mayores de edad de los afiliados del Seguro Regular y Seguro de Salud Agrario que administra ESSALUD y aquellos que fueran incorporados por mandato de una Ley especial, determinando su condición de incapacidad en forma total y permanente para el trabajo. AL. Pág. 28
5. PDT 601

Ajustes que deben aplicarse

Está en vigencia la nueva versión 1.6 del PDT 601 y aún persisten algunas omisiones y carencias en las tablas que norman los conceptos que se registran, las que consideramos deben subsanarse.Describimos en esta oportunidad algunos alcances.AL. Pág. 31

6. COMISIÓN DE EXPERTOS OIT

Informe presentado a la 99º Conferencia Internacional del Trabajo Reunión 2010

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones OIT es un órgano independiente, constituido por juristas cuya misión es examinar la aplicación de los Convenios y Recomendaciones de la OIT por los Estados Miembros de esta Organización.

El informe anual de la Comisión de Expertos cubre numerosos aspectos relacionados con la aplicación de las normas de la OIT. En esta oportunidad señalamos los aspectos centrales del informe. AL. Pág. 33
7. EXTINCIÓN DEL CONTRATO DETRABAJO

    Modelos de Documentos

Presentamos a continuación los modelos de documentos vinculados con la renuncia, causal de extinción de la relación laboral de acuerdo a lo establecido en el artículo 16º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL). AL. Pág. 35

8. COMITÉ DE  SEGURIDAD Y SALUD

    Elección de integrantes

Una de las formalidades que en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo viene siendo objeto de revisión frecuente en las inspecciones laborales es la documentación relacionada con el funcionamiento de Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, por lo que presentamos algunos modelos sobre el particular. AL. Pág. 37

9. CONVENIO 169 OIT

     Pronunciamiento de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones OIT  en el Informe presentado a la 99º Conferencia  Internacional del Trabajo reunión 2010

La Comisión de Libertad Sindical en su informe anual  2010 cubre numerosos aspectos relacionados con la aplicación de las normas de la OIT.

En esta oportunidad transcribimos los aspectos centrales del informe sobre la aplicación en el Perú del Convenio Nº 169 (1989) ratificado en 1994, el mismo que trata sobre los pueblos indígenas y tribales. AL. Pág. 39

10. SUSTITUCIÓN DE TRABAJADORES EN HUELGA

      Segunda Parte (*)

Cuando una organización sindical o grupo de trabajadores acuerdan realizar una huelga se produce la paralización de las labores ¿Se puede sustituir al personal en huelga con la contratación de otros trabajadores?

La Autoridad Administrativa de Trabajo a través de la Resolución Sub-Directoral Nº 741-2009-MTPE/2/12.320 de 16.11.2009 y la Resolución Directoral Nº 165-2010-MTPE de 11.02.2010 se ha pronunciado sobre este tema, lo que sintetizamos a continuación. AL. Pág. 41

11. PRESTACIONES ALIMENTARIAS POR SUMINISTRO INDIRECTO

      ¿Ahorro de costos para el empleador?

La Ley Nº 28051, Ley de Prestaciones Alimentarias, y su Reglamento, aprobado por D.S. Nº 013-2003-TR, regulan el tema del otorgamiento por parte del empleador de dos tipos de Prestaciones Alimentarias: Vía suministro directo y vía suministro indirecto. Éstas últimas tienen carácter no remunerativo por lo que no forman parte de la base de cálculo de ningún beneficio laboral y, adicionalmente, se encuentran inafectas a aportes y contribuciones sociales como analizaremos a continuación. AL. Pág. 43

11. PLAZO DE HUELGA

      Formalidades

Para efectos del Plazo de Huelga la organización sindical ¿debe presentar una copia legalizada del Acta de la Asamblea en la que se adoptó el acuerdo o una copia legalizada del Acta con refrendo notarial? . AL. Pág. 46

VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación

Del 16 al 23 de junio de 2010

1. Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas (16.06.10) (420670)

Mediante R.M. Nº 256-2010-MEM/DM, de 14.06.10 y publicada el 16.06.10, se modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, el que será publicado en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.minem.gob.pe).

2. Disponen la prepublicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 28705 - Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco, en el Portal de Internet del Ministerio de Salud (17.06.10) (420738)

Mediante R.M. Nº 481-2010/MINSA, de 14.06.10 y publicada el 17.06.10, se dispone que la Oficina General de Comunicaciones efectúe la prepublicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 28705 - Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco, aprobado mediante D.S. Nº 015-2008-SA, en el Portal de Internet del Ministerio de Salud, en la dirección:

http://www.minsa.gob.pe/portada/docconsultas.htm, a efecto de recibir las sugerencias y comentarios de las entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía en general, durante el plazo de quince (15) días calendario.

3. Aprueban el Formulario Virtual N° 1607 - Asegura tu Pensión, el cual permitirá a la Aseguradora efectuar la declaración y el pago de las aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones de los asegurados cuya relación laboral se haya extinguido por causal no imputable a éstos (18.06.10) (420813)

Mediante R. de S. Nº 189-2010/SUNAT, de 17.06.10 y publicada el 18.06.10, se aprueba el Formulario Virtual N° 1607 - Asegura tu Pensión, a ser utilizado por la Aseguradora para la Declaración y el pago que a nombre de los Asegurados ésta deba realizar en virtud a una póiza de seguros de protección a la aportación al SNP que aquéllos hubieran contratado. Ver anexo de Legislación.

4. Establecen disposiciones para realizar el cambio de adscripción permanente ante ESSALUD (20.06.10) (420942)

Mediante Resolución de Gerencia Central Nº 002-GCAS-ESSALUD-2010 de 07.06.10, publicada el 20.06.10, se dispuso en forma excepcional que durante el periodo del 5 de junio al 3 de octubre de 2010, el cambio de adscripción permanente ante Essalud se realice a la presentación de un recibo de agua, luz, teléfono o contrato de alquiler del lugar de destino del solicitante; el cambio en mención tendrá vigencia hasta el 31.10.10.

Dicho cambio de adscripción permanente será actualizado de oficio por Essalud hasta el 30.11.10, de acuerdo al domicilio consignado en el DNI vigente del asegurado.

5. Aprueban Directiva “Normas para la Evaluación Médica de los Hijos Mayores de Edad con Incapacidad Total y Permanente para el Trabajo” (20.06.10) (420942)

Mediante Resolución de Gerencia General Nº 111-GG-ESSALUD-2010 de 03.02.10, publicada el 20.06.10, se aprobó la Directiva Nº 002-GG-ESSALUD-2010 “Normas para la Evaluación Médica de los Hijos Mayores de Edad con Incapacidad Total y Permanente para el Trabajo”, la misma que deja sin efecto la Directiva Nº 002-GG-IPSS-1998.

Asimismo, se delega a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la competencia para resolver los recursos de apelación y revisión, según sea el caso, que sean interpuestos contra las resoluciones relacionadas con la evaluación médica de hijos mayores de edad con incapacidad total y permanente para el trabajo. Ver sección Legislación Laboral de Informe Laboral, julio 2010.

6. Establecen estándares mínimos de contenido de información que las AFP deberán observar en la orientación a potenciales pensionistas (20.06.10) (420951)

Mediante Circular N° AFP 113-2010 de 18.06.10, publicada el 20.06.10, se establecen los estándares mínimos de contenido de información que las AFP deberán observar en la orientación a potenciales pensionistas; asimismo, dispone un plazo de adecuación de dicha información de sesenta días útiles contados a partir de la entrada en vigencia de la circular en mención.

7. Ley de Protección al Denunciante en el Ámbito Administrativo y de Colaboración Eficaz en el Ámbito Penal (22.06.10) (421008)

Mediante Ley Nº 29542, de 21.06.10 y publicada el 22.06.10, se aprueba la Ley de Protección al Denunciante en el Ámbito Administrativo y de Colaboración Eficaz en el Ámbito Penal, que tiene por objetivo el de proteger y otorgar beneficios a los funcionarios y servidores públicos y ciudadanos en general, que denuncien en forma sustentada la realización de hechos arbitrarios o ilegales que ocurran en cualquier entidad pública y que puedan ser investigados o sancionados administrativamente.

8. Incluyen numeral 15 en el Apéndice V del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo (22.06.10) (421014)

Mediante D. S. N° 129-2010-EF, de 21.06.10, publicado el 22.06.10, se ha incorporado en el Apéndice V del TUO de la Ley del IGV e ISC el numeral 15 referido a los servicios de apoyo empresarial prestados en el país a empresas o usuarios domiciliados en el exterior consistentes en servicios de contabilidad, tesorería y pagos centralizados e información de gestión financiera. El referido decreto entrará en vigencia el 23.06.10.

9. Aprueban “Plan Sectorial de Transferencia de Mediano Plazo 2010-2014 del Sector Trabajo y Promoción del Empleo” (23.06.10) (421054)

Mediante R.M. N° 144-2010-TR, de 21.06.10 y publicada el 23.06.10, se aprueba el “Plan Sectorial de Transferencia de Mediano Plazo 2010-2014 del Sector Trabajo y Promoción del Empleo” presentado por la Comisión Sectorial de Transferencias, que en anexo forma parte de la reseñada resolución..

10. Designan a representantes titular y alterno del MTPE ante la Comisión Multisectorial para el Desarrollo de Capacidades en Gestión Pública de los Gobiernos Regionales y Locales (23.06.10) (421055)

Mediante R.M. N° 146-2010-TR, de 21.06.10 y publicada el 23.06.10, se designa al señor YURI ALEJANDRO CHESSMAN OLAECHEA y al señor ALBERTO GUZMÁN JIMÉNEZ, como representantes titular y alterno del MTPE respectivamente, ante la Comisión Multisectorial para el Desarrollo de Capacidades en Gestión Pública de los Regionales y Locales, de carácter permanente, adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros encargada de ejercer funciones de concertación y aportes técnicos a efectos de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo de Capacidades para la Gestión Pública y Buen Gobierno en el proceso de Descentralización que se desarrolla en el país, y de monitoreo y evaluación en la implementación de mismo.
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